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TARIFA DENERAL DE INSERCIONES

B1 weoio de la Inseroldii 
es da setonta oentlnioa por cada Unea 6 fraeolda»

REBAJA GRADUAL 
Tste tnmdói ««lyo Imperte exoeda d« 125 psistu el 10 por 100 

. mvk , tt. de 250 id. d 20 por 100
Id«m B. de 2.600 id. elSOporlOO
lUm Id. do 5.000 id. eldOporlOO
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S u m a r i o

IN ^ r ié  o fieljil.
Ministerfo ile la Súdrrá:

JS^ai orden aprobando la expedímón de los 
documentos militarés que se expresaHf 
por eéiravfo de hs primitivos,

Mlhlsterlo ile la ¿dberaactón;
Beáí orden dictando reglas por las que  ̂en 

lo sucesivo, han de regirse los hoteles, 
fondas, casas de viajeros, de huéspedes, 

dormrf^ptrsúdasiiuéiíwdediquen d la 
iném iria  de hospedaje.

Ministerio de Fomento:
Beal orden confirmando la multa impuesta

por el Gobernador Civil de Granada cíjía 
Compañía de ferfóCarriles del Sur de \ 
España,

.Administración Central.
H ao iro ta .—Dii^éócLon General dieíla Deu

da y Clases Pasivas,^>4c«erdoa adopta* 
dos por esta t>ireceión Génsral, recaídos 
en la reclamación de óbligacioms próce* 
dentes de Ultramar,

GOBERNACIÓN.—Dirección General de A d -; 
mínistración. — .¿íórtfnilp un eoficurso 
entre los dueños de terrenos éñctavadás L 
dentro del término municipal de Mdárrd, 
para la construcción de un ediflcio,^dj- 
cada á acoger enfermos que padezcan 
afecciones infecciosas,

FoMENTO.—Dlreccióii General de O bras '

p£¿'Heas.—^^nwnctando la petición hecha 
pór Bl A n fú ím  Manterola, para Im cons* 
iruccién de m í ferrocarril secundario de 
Carrién áo h s  Cpndes d Gmrdo.

Autorieanéo tSla Sociedad Anónima ̂ Cros'9̂  
para constr-íf>ir un embarcadero en la 
margen derecha ̂  de Ja ría del Guadal* 
quivir,

A ism x o l.* — B o lsa . — I nstitu to  Mé t e o - 
ROLÓaico.— Obser v a \to r io  d e  Ma d r id . 
O p o sic io n e s . — S u f Av̂sta s . — A dmxnis-  
iTRACidN P r o v in c ia l  - — A n uncio s  o f i
c ía l e».—Sa nto ra l .

A n e x o  2 .®—E d ic t o s .— CuAt'ROs e s ta d ís *  

t i c o s .

P A R T E  OFICIAL | ifflSTEMO DE M GOBEMACtóN

M b m c u  d e l  c o n s e j o  d e  ftiinsm os

S. M. el Rey D. Alfonso X III (q. D. g.), 
8 . M. ia  R eina Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas! Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
porsopae de la Augusta Real Familia.

  -

lu isim io DE LA GÉRM

REAL ORDEN GIRGÜLAR

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), se ha ser
v id o  disponer queden anulados, por ha- 

; iher sufrido extravío, los documeníos que 
«e expresan en la  siguiente r e la c ió n  
{vóase Anexo número 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican; aproban
do a l propio tiempo que las autorida' 
^ e s  m ilitares hayan dispuesto la  expedi- 
^ón de pases por duplicado á los que 

necea al i^éroito, y de certificados 
pertb^ ios á  ios licenciados absolutos,
de servic^ digo á V. E. para su

í>e oVk, , demás efectos
copocipiiento )  
guarde áV , E. mpohu 
(le Febrero de 19Q9,

'^WERA.

Sefior...

Dios
s años. Madrid, 11

0

E51AL ORDEN CIRCÜLAR 
El servicio dd viajeros tequiere espe

cial atención de las Autoridades, que no 
sólo tienen el deber ineludible de ampa
rarlos y protegerlos contra toda ci24e de 
fraudes 6 explotaciones de que se preten^ 
da hacerles víctimas, sino la  misión de 
velar porque las personas que se dedi
can á la industria de hospedarlos y se r
virles, reúnan las necesarias garantías 
de rectitud y moralidad;

Las diferentes disposiciones qué rigen 
el funcionamiento dé los establecimien
tos públicos destinados ̂ al hospedaje dé 
viajeros, no Establecen reglas Ajas y uni
formes que detórminen las'obligaciones 
de los dueños y de la  servidumbre para 
con el público y las Autoridades, ccmao 
tampoco las de las personas dedicadas á 
la  industria dé transporte de losTiajm?os 
y sus equipajes desde las estácioúes á 
aquellos establecimientos ó á domicilio, 
observándose sMo las O rd^anzas m uni
cipales ó las órdenes especiales dictadas 
por algunas Autóridádes gubernativas.

y  con el fin de que el expresada ser
vicio se cumpla uniforme y debidamente, 

S. M* el R ey  (q". D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se observen las reg las. si
guientes:

!.•> S e rá  necesaria autorización del 
Gobopnador civil en ilaá ¡capitales y del 
Alcalde en las demás poblaciones, para la 
apertura de todo establecimiento que, 
como hotel, fcmda, casa de viajeros, de 
huéspedes, de dorm ir y  posadas, se dedi
que á la industria del hospedaje.

Quiénes soliciten dicha autorización 
acompañarán una relación, firm ada por 
duplicado, expresando el núm eJo de ha
bitaciones que dedican á hospedLar viaje
ros, el precio^ por día de cada u n a  do 
eHasy loa precios de la alimentaci ón y de 
todos los artículos que se expendan en el 
estableoimient(>4 La ,A.utoridad gubt^rna- 

líiiva devolvejíá u u  ejemplar, autorizado y 
sellado, de dicha relación. Los precios en 
ella consignados no podrán alterarse s in  
ponerlo en conocimiento de la A utoridad 
gubernativa con tres días de anticipa-
ción. . _

2.* En todas las habitaciones de di
chos establecimientos se fijará, inexcusa
blemente, un anuncio iiupreso, expresi
vo del precio por día do la  misma; y en 
loé comedores y sitios destinados al con
sumo, sefijará, también un anuncio im 
preso! del precio de todos los artículos y 
S^vicios; Un ejemplar im preso del con
tenido de la relación autorizada, se exhi
b irá  necésariamente á la Autoridad gu 
bernativa ó á sps agentes, y á todo viajo- 
^  ó huésped, siempre que lo solicite.
' Losdueños dehoteles, fondas,casas
de viajeroS|,de huéspedes, de dorm ir y po
sadas, quedan obligados á comunicar á la
Comisaríade distrito Ó á la Jefatura de Vi
gilancia en las capitales de provincia, y á  
la Alcaldía en las demás poblaciones, el 
nombre, apellido, edad, éstado, proceden- 

> eia y antecedentes que tengan, de toda 
persona que hayan de dedicar, en su es
tablecimiento, al servicio de los viajeros, 
incluso id® los servidores á quienes en
comiénden el transporte de dichos víaje^ 
ros y sus equipajes desde la  estación al 
establecimiento ó casa de que se trate, e |
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día anterior al en que empiecen á pres
ta r  sus servicios. Todos los individuos 
que intenten dedicarse á la serviduúibre 
de viajeros ó huéspedes deberán, nece
sariamente, hallarse provisteÉí de lá  Cé
dula personal corriente j  de un docu
mento que expedirán, en el mismo día 
que se solicite y gratuitamente, las Je t4^  
turas de Vigilancia, y las Alcaldías en láŝ  ̂
poblaciones donde aqdéí|ás no éxistan¿ 
en el cual se fijará y sellará la rotOgrafíá 
de la persona intéresada> sin é€yo docu
mento no podrán ser admitidos en lo su -, 
cesivo al servicio de viajeros por lq;¿¿ue- 
ños de los mencionados establ^íániiento*.

4.*̂  Los mismos requfeitós determina
dos en la regla áUterlor, deberán cumplir 
los Intérpretes 5r Guías que utilicen d i
chos establíjcimientos para el servicio de 
viajeros y huéspedes, y además 
ciarán por impresos en los carruajes de 
la casa y en las habitaciones de servicio  ̂
común de los viajeros, el Idioma 6 idio
mas que hablen y los honorarios y rem u
neración por horas y  días completos,  ̂
que deban abOnar qúieUírs utílicmi sus 
servicios. Los nombramientos de dichos 
Intérpretes y Guías, y las tarifas de sus 
honorarios se comunicarán el día ante
rior al en que hayan de empezar á pres^ 
tar sus servicios, no sólo á las ©oiUisa- 
rías de Vigilancia de distrito ó á las Al
caldías, sino á las Inspecciones especia
les de Vigilancia de las estaciones de los 
ferrocarriles, y si los Intérpretes y Giuías 
fuesen súbditos extranjeros, presentarán 
necesariamente en la Gomisaría respec
tiva, p a ra la  anotación correspondáeale, 
el certificado dé inséripción en el Qonsu 
lado de su país y en el Crobierno C iv iliq  
la provincia, además de lá p a tm ite^  re 
cibo de la contribudfón industrial corl'^ -
pondiente á unos y otrc^»

Los Intérpretes, lofe Suías ^  los d e p ^ -  
dientes de los establecimientos llevar|n  
una gorra con la  denc^inaéiBn dé sus 
funciones y del .nbmbre déi estáblééi- 
miento á que períenezcán, y si e|érciésen 
la  industria por cuentá propia, él ñúipeí’O 
de la autorización éxpedidá pdr Idfe fun
cionarios memddíiádqé edá la régia ímte| 
rior, debiendo íi? provistas siempre dó 
dicha autorización para exhibirla á las 
Autoridades y ágénfés éü énalqiüer Mo
mento que sé lá rlcíáiiíéhi ifayun 6 nó 
acompañando á viajeros.

Los Intérpretes y lós Guías pbdrán per^ 
manecer en los ándéiíóé Ó ín tétíor dé las 
estaciones, si fíiésénáutóréaaóM pai^élId 
por las Conípafííás dé ?d% té i^b^ iriles. 
En otro caso, tfébéráh sitUársé’'élí laé sa
lidas, al lado de IB  dáiTiáJeé ddlds esta
blecimientos á qué éStéii 'á íéétis, p%rb ni 
dentro ni íüérá  láé lóé áfidéfibé, nitígto^^^ 
de dichos seryidórés ñ i W  dé^éndiéiftB 
de los repetidos éstábíecíiñíéhtbS, COché- 
ros ó mozos, pódráñ toceár ó p^góñÉÉP 
los nombres de áqiMoé^ y ífheñóe s ^ c í -  
tar ó Molestár
los equipajes, ñ í é i

forma, limitándose á aguardar á que do- 
manden sus servicios.

5.® Los cocheros y mozos de carruajes 
que no sean dependientes de los estable- 
cimienh)s mencionados en las reglas an
teriores y ejerzmi por su cuenta, ó la de 
empresas y particulares, la indust^’ 
transporte de viajero# y eoj- 
estaciones a dichos -
á domicilio, d 'i^ r á n  asimismo hallarse 
provistop mencionado en
® .-■eglaS.®' é inscritos en las Inspecciones 
de Vigilancia de las estaciones, y no po- 
drán penetrar en los andenes ni vocear ó 
pregonar en las salidas de ellas á la lla
gada de los viajeros, debiendo esperar 
que soliciten sus servicios, y entregarán 
á todo viájebó que cónduzcáií Ó sirvan, un 
impreso autorizado, que deberá fijarse 
también en el carruaje, y  en el cual se 
éonsignafánlás tarifas de transportes por 
persoñá f  por equipaje, desde la estación 
á domicilio y viceversa, entendiéndose 
comprendido en el transporte la subida 
y bajada de los equipajes desdé los coches 
á los pisos y habitaciones que ocupen los 
Viajerosl,

6** Las Compañías de  ferrocarriles 
que tengan ordenanzas 6 mozdá pata el 
servicio de los viajeros, desde los trenes 
á las afueras de las estaciones, quedan 
obligadas á dar conocimiento de los nom
bres dé dichos servidores á las Inspeccio
nes de Vigilancia, así como los pr^^j^g 
reraunéralorios de sus servic^¿¿ p^j. 
maleta y equipaje de y ^o podrán
adm itir dichos ^éfvidores sin que se ha- 
^ n  próvi^f5 autorización mencio- 
ba.is én lá  réglá 3.®' para los de hoteles, 
fondas, casas de viajeros y de huéspedes 
y posadas.

Toda persona que se dedique al trans
porte dé mercaderías y equipajes desde 
Ihs citaciones A domicilio y yice-versa, 
deberá hallarse inmérita en las Inspeccio- 
nés de vigilancia de las estaciones ó en 
lata Alcaidías, y  provista del documento 
que lé acredite.

7.® Los dueños dé ¿óteles, fondas, 
c a ^ s  dé Viajeros y de huéspedes y posa
das, están obligados á entregar á los en- 
caigaddi de loa cairuajes propios ó al 
servicio del establecimiento, un boletín 
expresivo dél nonibre y  procedencia dé 
todo viajero, tomados del registro de IJe- 
gáda, én él acto dé salir aquél del esta
blecimiento én él cbche, y dichos encar- 
éadéé deberán entregar los boletines eh 
M Inispecelón de Vigilancia de la estación 
ó deâ  puerto por donde salga ei viajero, 
s ie n  ellós la hubiese, ó al funcionario 
dél Giíéipo dé vigilancia dé servicio en 
las Cf^actones ó puérto de sí^lida ¿e l trefi 
ó barco. ^

Los co ce ro s  y mozos de carruaje, in
cluso los coch^os de punto, que peí* 
cuenta propia ó. dé empresas ei^pecialés 
conduzcan viajeros á las estaciones, éstá- 
r f e  obligados á d ^ r  éneata sud^^^ á Ids 
agentes de vigilancia cuando éstos lo so

liciten, del numero do personas que há^ 
yan conducido, indicando el de

ra. lam m en 'litarán  obligados }ps éxpre- 
^ , cocheros y mozos á comunicar el 

número de personas que hubieren tras
ladado desde la estación á las calles y 
casas, donde las hubiesen dejado, cuando 
dichos funcionarios se lo requieran. Los 
mozos de las estaciones y de cuerda, au
torizados para el transporto de equipajes 
de las estaciones á domicilio 6 de éste á 
aquéllas, tendrán la  misma obligación>de 
dar cuenta de los transportes que hi- 
c i^em

8.* Todos los carruajes y dependien
tes de establecimientos dedicados al ser
vicio de viajeros, tendrán designados un 
sitio fijo para colocarse á ,1a. llegada de 
los trenes, en el exterior de las estacio
nes, el cual se designará por el drdén de 
m ayor á menor cuota de Gontribucióa 
industrial que satisfagan los estableci
mientos, y que no podrá alterarse una 
vez designado y se le reservará auhque 
no estén presentes, iníéntráS ño  sean 
bája ó se níodifique dichá cuota, ocupan
do los lugares por orden dé antigüédad 
los de igual cuota.

Los carruajes de una misma émpresá, 
serán numerados y ocuparán el lugar de 
numeración Correlativa, sin alferación 
alguna. Los demás carruajes, se situarán 
por el mismo orden de mayor á menor 
cuota de Contribución industrial. Los 
carruajes de punto, se colocarán éh lugar 
apartado y por Orden de numeración co
rrelativa dé los números "que tengan los 
coches entré los que estén asignados á la  
parada, si la hubiere, y los que nó corres
pondan á ella, se colocarán después por 
el orden en que lleguen.

Los dueños de hoteles, fondas, ca
sas de viajeros y  de huéspedes y  posa
das, serán responsables gubernativamen
te de toda vejación o exacción indebida 
que se causare á los viajeros por los de- 
pehdíehtés de la casa puestos á  su  servi
cio, siempre que no acreditaren haberles 
entregado ó denunciado á las Autorida
des en el acto de tener conocimisnto do 
la falta, ó de haberla corregido y dado 
sátiyíááiÓn aí vié^éíó.

fáinbión ctííftráévSfi fóápóñsábtíidad 
sí sus S é ^ h d l^ t tó  las
ófclígáóioáés ^É ladkéW n 1a^ an-
teriorés, y Ctíándo déjtóéñ dé dar cono- 
cíiffl^nto á iá  teotñMWá dél distrito de 
ía admisión éii éí plizO séñálado, así 
céttió tié lá ifipái^ción dél ^éftibib ds d i
chos dej)éndiéñfé§,*'déritró deá día queisa-
ÍÍB ^,feñ& ¿í)ré^Ó ñd^^ (fo-

lids áiíéiíás ¿érári' asffMM^mo téspp^ 
bles gñbérnátíváliíenfq dq i^s 
ei^tóHs%e qúe" fííi^en í^ctimá's ios viaje
ros sin perjuicio dn  íá  ̂ res^qijs^^^ 
crim inai y  civil qué les afecféri, entén- 
diéndos€^qñe aquélla Jes será exigida con 
la imposición del máximun do la m ulta
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ximun de xa

que autoriza el artículo 22 de la ley de 29 
de Agoisíto do 188¿, siempre que fuese es
tafado un viajero y no probare el dueiío 
qué le había prevenido entregándole el 
iniprésó á que se contrae'la Keal orden 
de 25 dé Idayo dél año último, f  que la  
tercera milita impuesta por esa dicha 
causa, en el plazo de un año, implicará á 
la cláusüra dél éstablecimieuto.

Ii0s Intérpretes y Guías serán respon
sables gubernativam ente en todos los 
casos dé ías  estafas, robas ó exacciones 
indébidas de que fueren víctimas los 
viajeros áijuiencRS: acompañaren, á menos 
que probasen su diligencia en evitarlo, 
ó quéíiábíáñ ptíesttfdé sii'pM é todos los 
medios alcance para iUipedirlOi pre- 
sum iáidose, á falta de esa prueba, la 

•‘̂ Úéñcíá, qúe sé cbí^régirá Con ̂ el itíá- 
miilta, y lá'Reincidencia con

“*^rizacl6n para dedi- la retirada de la
carséa í servicio de Viajeros.-.^

10.® (Jueda prohibido dedicarse al II. 
porte de viajeros y equipajes y á la in 
dustria de Intérpretes y Guías .de viajer 
ros, á; quiepes no abservaren las anterio
res prescripciones. Los que las infringie
ren incurrirán on la m ulta de 25 pesetas 
la prim era vez, de 125 la segunda, y 
de 250 á 500 pesetas por cada una de las 
siguientes, debiendo darse cuenta ade
más á los Tribunales, por desobediencia, 
en todo caso do; dobie reincidencia. No 
se expedirán áuíorizaciones Ó serán anu
ladas las concedidas para dedicarse á la  
industria del hospedaje, al servicio de 
viajéros y aí transporte do equipajes 6 
meréaUcías á quiénes tuvieren ó resulta
ren con antecedentes oficiales de haber 
sufrido condena por robo, hurto ó es 
tafa.

1,1.* , En todos los establécimientos ex
presados y, en el sitio ó sitios más visi
bles dq Ips ipiapaps, se flj,ará uii ejemplaR 
impreco *de la  preseijte d

12Í,* .En eí ¿ormino dé ocfio días siguien
tes á ia  publicación de esta disposición^ 
los d ^ S p s
n iien tp^ ^
saríns 4 ^ distrito Q a  ja s  inspecciones dé 
V igilauci^ y á los A lcald^  de las deinás 
poblaciones' donde no e:?cistiesen aqué
llas, de los nonobreSf, apellaos y circuns
tancias de las personas de ambos sexos 
que tengan dedicádás ál servicio de via
jeros ^  .huéspedes. Las Compañías de 
^ n i b ú s  y carruajes y las de ferrocarri- 
leSf qqe utilicen najozo  ̂ para el servicio 
de.viajeros y.trauspqrte de equipgqés en 
el in terior do las e lac iones, d a r ^  así- 
nmsmp cqnocimiento.jdé dicho personal á 
las inspecciones ̂ p e ^  de vigilancia 
de,,laoj^Í¿ac|pñéSr y. en su defecto, á los 
funcic¿.arioa aptes ejtpresados.

ei mismo plazq deberán lascri)^ 
todos los qué^ej^ ppr cne^ta lal 
industria de transportar yiajerds y equi- 
pajes^  ̂  ̂ ■

De Real ordqn Ip digo á V. S./ para 
su conocinaientQ y eaiacto cumplimiento»

Dios guarde á V. S. muchos áilós. Sía- 
'drid, 17 de Marzo de 1909.

CIERVA^
Señores Gk)bermador©a civiles ám provin

cia, Jefe Superior de la  Fplifía  gober
nativa de Madrid y  Gomandanteb Gene
ra l del Campo de Gibraltarv

MIMTERIO BE FOMITO

R E A L  G R D E lf  ^

Bmo. Sr.: Remitido á informe dehCon- 
sejo de Obras Públicas el e l id ie n te ,  so
bre condonación de una m ulta de 26Q̂ p©- 
setas, impuesta por el G o to n ad o r civil 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España, por ha
ber rebasado el tren número 2 eiudisco 
avanzado de la Estación d@ Moreda, á 
oesar de hallarse cerrado, el día 80 de 
itoírzir aquel Cuerpo Consultivo
ha einitiáo Biguiente dictamen: ■ ^

En sesión del on;, 26 de Febrero de 
1909, se dio cuenta del 
donación de la m ulta de 250, i®*
puesta por el Gobernador de la proVitó^® 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de H ierro del Sur dé España, á cau
sa de haber sido rebasado en 200 metros, 
por el trén 2 del día 80 de Marzo de 1908 
el disco avanzado, lado Almería, de la 
estación de Moreda, en la línea de Lina
res á Almería; asunto pasado á inform e 
del Consejo por la Dirección General de 
Obras Públicas, oon fecha 8 de Febrero 
del909.

Del pxameu del expediente dé i í i íp ^  
ción de la multa, se deduce, en prim er 
término, que el Ingeniero Inspector dé 
la línea en cuestión, ofició, con fecha 11 
de Abril del año próximo pasado, al In 
geniero Jefe de la cuarta división de fe
rrocarriles, encargado de la Inspección 
de las de la Compañía mencionada, que, 
según le participaba él Interventor dé 
sección, el tren denunciado, después de  
haber rebasado el disco en la forma ex
puesta, se habfa puesto, de nuevo en 
cba, á los  ̂cinco minutos, para llegar á la  
estaciónj^ que el Ingeniero mismo se ha^ 
liaba viajando en dicho tren  asomado ú 
una ventanilla, lo cual le permitió obser» 
var que, (Jol depurador al paso á nivel, 
situadQ én  trinchera y en curva á unoa 
200 metrgs del discp, corría un niño^pro- 
visto.de. una bandera roja, dando voéeá. 
hasta que consiguió parara el tren y  de
jase éste de entrar en la estación, cuyas 

? v í ¿  se hallaban ocupadas con coches de 
í viajeros; que de no haber parado, el cho- 
 ̂qué hubiera sido inevitable, por no po- 
i derse ver la  ©|tación desde lailoeomptorá * 
I hasta 300 metros más allá del di»50, casi 
en las agujas; que no era la primei*^ vez 
que el tren entraba ©n luostación sin ha^ 
eer casp del disco cerradc^que ei

nal afecto á la estación era escaso, come 
Id d^uíostraba el hecho de hallarse en- 
cnugado -cj Je fu d e  la misma en persona 
de lá maniobra de las agujas en aque
lla pcasion; y que por ú>do lo expuesto, 
creía procedente se propusiera, al Gober
nador la  imposición de una m ulta de 500 
pesetas a la Compañía, sin perjuicio de 
oiría .previamente. ,

El Ingeniero Jefe de la División, a l 
trasm itir ál Gobernador la expresada 
comunicación de sü subalterno y propo- 
h a r el correctivo, dijo haber pedido pre- 
"Víáménte explicaciones á la Em presa 
Acerca de los hechos denunciados por el 
Ingeniero, que motivaban su propuesta. 
La m inuta del oficio que con tal objeto 
debió d iííg ir á aquélla, no aparece como 
debiera en é! expedienté’ y sólo se cono
ce dicha cómunicación' por una copia 
que de ella remitió la  Compañía al Go- 
bernador j a<5díííl)áñ^íidólá posteriorm en
te con 6ú éserito de déscargo, deducién
dose de la Copia que ía División Ise ha
bía Ifmitádo á trasladar á la empresa el 
oficié) del Ingeniero y añadir por su p a r
te, textualmente: «A fin de evitar el en- 
torpéeimiéhtó qué sulRe el tráfico en 
las citádas .éstácioneé y los perjuicios 
qué se irrqgáfi' al público, esporo tome 

Compañía una pronta medida en 
ovitáción de ios hechos giío se denun
cian»,

A esta oomunicaoión contestó la Com
pañía ©n 12 del mismo mes de Mayo, con 
un oficio que tampoco aparece en el ex
pedienté, sino por copla rem itida fpos- 
terimrmtnte al Gobernador con ©1 escrito 
de descargos, y  ©1 que se limitó aqué
lla  á m anifestar á la División, que do 
oonfOrmtdad oon indicaciones de ésta 
y  anlieípáñdos# á  eRas, se procedería en 
breve á la  ejecución de varias instala
ciones, que al efecto detalladla, en la  esta
ción de qué se trata.

Faímdo éste oficio de la Compañía al 
Ingeniero encabado , éste inform ó di
ciendo que las explicaciones dadas por 
aquélla nó see ajustaban ál texto del ofi
cio euf qué se  lé habíáñ Tpedido explica- 
cionés, en vista’db lo cual era de parecer, 
según dájo textualm ehté; reiterará ©1 
cumpMmlcntO de ib ordeñado por la  
Jefa tu ra  para  caMgaí^ la fálta regla
m entaria haiJí da, ordCñátído á la Com- 
P ^ í a  procurmA e n  lé sucesivo contes
tar debida y  cumplidáment© á lo que 
para ©1̂ buen‘Servicio se lé pregunte, y  
no eludir, comió ahórá, lá respuesta con 
conte^aoiónes dadas á déstiémpo y con 
discordancia manifiesta.

En vista dé éste nuevo informe dél 
Ingeniero, la División dÍ6 traslado del 
mismo y del anterior al Gobierno Civil, 
omitiendo trasm lfirlé la corresponden
cia cruzada con 1¿ Cómpafíía y  propo
niendo, éomo correctivo, Una m ulta dé 
250 p eseta ten  téz  dé la  dé 500 indicada 
por el Iñgeñiero.^ Al propio tiempo, tras- 
ladóiatubáén el últim o iñíórm e á lá em-
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presa, añadiendo que, en vista de la in- , 
congruencia de la contestáciou de 
con ios heckos denunciados,, haK  ̂  
cho la propuesta de m ulta d a  q^0  <juedii 
hed ía  láéncíónV ‘ ^ -  r

El Goibernador a l concesionario, 
el cual empezíi protestando enérgioa-; 
m ente contra él cargó que se le hahía 
hecho respecto á la  incongruencia entre | 

^laa expl?Á3^1ones pedMas por la División; 
y  la  respuesta que se lé hab ía  dado,

Al efecto acompañó, como ya sp ha di- 
cho/j copia de lae comunicaciones cruza- 
d?zs con aquélla, de las cubéis dedujo que 
^Ao se le habían p ^ i d o . explicaciones, ni 
ise le había indicado cuáles eran las fal-^ 

en que había incurrido, pues no po
d ía  conceptuarse como tal la parada de 
u n  tren  ¡por encontrar e l , disco ce|*radp y  
o í haber vuelto á emprender la  m archa 
después de hab&sel© abierto, sin que 
pueda extrañar el qué r é B ^  la  señal 
de parada en 200 metros un tren que ba
jaba á razón de 50 kilóm etros por hora, 
po r una pendiente del 2 po t 100, n i era 
CTiUsurable el que ^  guardabarrera del
tpaso á lüvel situ^flo ©ntife el dî ^̂ ^̂  y la
estación, en la du dade>si el rpaquinista 
había obser vado i las señales de alto, co
rrie ra  detrás dM  tren  con el ñn  d© ha
cerlo parar. Y ©n cuánto á  la  insuflciep- 
ciá de las v^^as de la estación para étóu- 
der á s u  creciente tráfico, se excusé la  
Compañía m anifestando que ^ a  la  p ri
m era vez que la División lo llam aba la 
atención ^obre el particular, y que, sin 
©xcitaciojxes de nadie, tenía ya adquirido 
un  puente  giratorio y había preparado 
un pr oyecto para su instalación o@n dos 
vías más. ^

I>a Comisión .proyineial iníorm ó en 
sentido  favorable á  la  imposición da da 
m ulta , por considerar que era un deber 
ineludible de les Compañías ferroviarias, i 
según la ley y  Reglamouto del Ramo, do- 
ta r  el ■ ser vicio 4 e  las líneas, dó chantos 
requisitos eran neceisarios para  garantir 
el ©xaetó cumplimiento de cuantío afeóla 
á la seguridad de los viajeros, teniendo 
^n  cuenta que, según quedaba dem ostra
do, en la estación de, Moreda^ se notaba, 
©n el día.preíiiado, deftaiemúas que pu
dieron ocasionar sensibles desgracias, lo  ̂
cual ñd era admisible desyirtTOT por ; 
^ú h  concepto, sino cgstig^. severamente 
j  amonestar, para que aqueMas d ^c io n - 
*cias fueran reparadas, dando con e llo ' 
una garantía, en ló picesíyo, do la buena 
m archa de l<̂ s servicios, ;

El Crobernador impusc^^por úUimo, l a ; 
m ulta de 250 pesetas, propuesta por el 
Jefe  de la División, fundando su resolu
ción en que, á pesar de estar cerrado e l , 
disco, el tren de referencia lo rebasé, y, 
á  no ser por ía Qpqrtupájnlervención d e ; 
un niño, guardabarrera, hubiera entrado ; 
en la estadón, cuyas tres vías estaban 
ocupadas por coches de viajeros, donde ■ 
el choque hubiera sido seguro y de fu
nestas consecuencias, pues según aíirma-

. aa División y no rebatía la Compañía, 
bo hubiera sido el prim er accidente ocu
rrido por efectuar eb tren la entrada sin 
estar abierto el disco; y, además, en litó 
misinas razones alegadas por la Comi
sión provincial.

La Compañía depósitó la  multa, t  al 
solicitar su condonación, reproduce los 
fundamentos de su anterior escrito de 
descargo, sin otra adición que la  de ne
gar que otras ocasiones haya entrado el 
tren en lá estación de referencia sin estar’ 
abierto el di§co;

Él Gobierno^informa la instancia de la 
Compañía, dando por reproducidos los 
fundamentos enqu© se apoyaba para la 
imposición del correctivo, y que la Supe- 
riqvlóad conoce por haberle dado parte 
de su resolucióm r
‘ Él hPego^ado ©s dé paiBcer que puede 
condóiiarse la  mtiítá, y  se funda en que, 

^ibien<es obligación del Maquinista la de 
detener el tren tan pronto como le sea 
posible á l apércibirse de que so halla ce
rrado el disco de protección dé las 
de uua estación, no parece 
q u e , áp esa r d® sus aa.consiga
obtener la  par<»^^g absoluta si eí G>ea tftar- 
^  ’̂ iucha velocidad antes de llegar 

^isco , y en previsión de esta circuns
tancia, se dictó la Real orden de 29 de 
Febrero de 1892, ordenando se situasen 
los discos á la distancia m ínim a de 80(1 
metikís’de la aguja ó del punto que estén 
destinados á proteger; debido á esto, no 
es posible, dicé ei Negociado, que ocurran 
accidentes en casos análogos a l que nos 
ocupa, y en el q u e  aparece comprobado 
que lel tren  sólO'̂  i^basó él disco en 200 
metros. ^

La Sección entiende que, de cualquiera 
mmi®Fa que se juzgue la conducta del 
Maquinista en ©1 o a ^  ^ e  que se trata, y 
aun presciiidieñdo de que lá parada del 
t r ^  haya eido debida según inform a él 
Ingeniéis Inspector, más bien á la in ter
vención d e u ñ  áifioé^e corría trae el tren  
con señal de alto, que no la que el Maqui
nista haya hecho del disco en aquella 
ocasión, más caso del que aeostum brába * 
á hacer, siem pre resulta también del mis- 
mp infoirme, que él disco no se háHa’si
tuado distancia que la Réal ordén 
citada, por el N eg ^ iad o  prescribe, pues í 
feu distancia ú  la  agujá es tan  solo de 800 
metros, y  éso don péndiénte del 2 pPr 100 ? 
en sentido de lá iqa^rcha del tren, sí se 
ha de creer á la Compañía, la cual alega 
esta éircunstancia en sû  descargo.

liejód dé disculpar, pu©6,^á lá Empresa 
la cita que tan oportunamente háée '01 
Negociado, constituye, por el contrario, 
un motivo más para que no se la juzgue 
acreedora á la condonación de la multa, 
y. menoá háb íó íi^séle  impuesto lá cauti- 
daÚ m ^ in ia  que autoriza lá léy d ^  FPH- 
cía dé Férrocarriles. * ‘ '

No hay que olvidar, por otra parte, que 
para algo se exige en los Reglamentos 
que delante de un ái$co cerrado se deten

gan todos los trenes, para lo cual debe^si- 
tuarsé dicho aparato, de manefa qué pue
da, ser visto ¿ distancia, y sólo , después 
de haber parado, pueden avanzar lenta
mente hasta quedar cubierto y protegido 
el últirno yagoh, para Uo vol^ 
prender lá niarcha bástu que yudva ú 
abrirse ©1 disco.

Y por lo expuesto, la  Sección acordó 
unánime eonsultar á la Superjcuidád la
siguiente conclusión: : . .;

No procede condonar la m ulta de 250 
pesetaá, impuesta po r el Gobérn^dor ̂ o  
Granada á la Oompañjia de lo s , Camluos 
de hierro del Sur dé España, á  » causa de 
haber s id o  rebasado en ’ 200 metros por 
el tren 2 de la línea de Linares á Alme
ría , del día 30 de Marzo de 1908, eJ d^co 
avanzado del lado* de A lm ería íde. ̂ la; és*' 
taoión de Moreda.» ' '

Y conformátóose 
con el P reiasert.
^ s o  ver mismo se propone^
-✓loS guarde á V# L muchos años. Madrid^ 
9 de Marzo de 1909»

SÁNCItEZ GüKRRAi ’

Señor Director G eneral' de Obras Pú
blicas, »

üaniiism cite m bíi.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  G e n e r a l  t e  l a  ¡llénA a 
y  €2ié se b  ¡ tu s iv a s *

ASUNTOS DE ULTKAÜIaU

Acuerdos adoptados por está Dirección 
General, recaídos en la redám aclón de 
obligaciones procedentes de Ultramar, 
que, por no ser conocido él domicilio de 
los reclamantes, se leí notifica éstoé pbr 
medio de la G ace ta  de  MádUid, eil cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
45 dél Reglamento de . procedimiento en 
las reclamaciones éconómico-administra- 
tivás; advirtiéndoles que; contra' estas re 
soluciones pueden interponer rédtrso de 
alzada, si procediere, anté *.el Tribúñal 
guberhativo del Ministerio de Hacienda, 
en el plalso de qtiincé díafe, contados d<^- 
de el siguiente al de esta iüseraiónv- ’

Sr.D . Modesto Mai^tín B ram «rV iato el 
expediente promovido por usted e n  ; íé- 
clamación de los haberes deveng£^dois por 
D.'Leopoldo Fereira jy Medinaroomo es
cribiente que fué dé la Intervención Ge
neral deliEstado en . ía H abana,. durarde 
varibá ¿él año Í89&. . , .  ̂ ■ u

Resultando- ique éntre lo^ . documontpB 
aportados ,p a re c e  el anteriorm ente ex
tractado’al núóioi‘0 2, copia éq papel do 
peseta> deunqé^lificádpi o r i n a l  do ádeu» 
do p o r el Interventor, jde, la, Qj^:
denapicá dér F agos^  Dqiido y  qp, láiT% 
scprérla, General dq la H¡aba^a en 20 dé 
Diqiemhré de r  : v >; h * ;

Goiisiderando qué los haberes deven
gados por el interesado en eí desempeña 
de su cargo, durante varios meses del 
año 1898, constitúyeii una obligación do
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carájg |̂T puramente local, no imputable 
en  niSm) alguno al Tesoro da la Nación, 
por l^b er sido devengados en . época 
en  quo se hallaba ®n vigor en Cuba el 
régimqnautonómico; esta Dirección Ge
neral acuerda desestimar la pretensión 
formulada."^Madrid, 25 de Agosto de 
1908.-^P. O., Carlos Vergara.

Sr. ÜJPenito del Campo.=Vista la ins- 
tanci€t suscrita por usted, en reclamación 
dé lo& haberes devengados por D. Fran
cisco Vildósola y González, como Cate- 
drátieS Auxiliar de la Universidad de la 
Habana, correspondientes á varios me
ses de los años 1897 y 98, esta Dirección 
Génerál^ha acordado, con fecha de hoy, 
i-équerii^  ̂á Usted para que en el plazo de 
treinta^'díás, contados desde el siguiente 
al en qué le sea notificado, presente la 
primera' copia de la escritura de poder 
conferido á su favor por el interesado., y 
el certificado original d® adeudo, debida- 
rnerde reinregrado con nria póli/ü de dos 
p e s e t a ^ , ; - 7 de S6(»tiend;>re de 
i 908/--F. O.; Cariíjs orgara.

Sr. íW uan  Burgos.—Vista la instancia 
suscritSf^or usted, en reclamación de sus 
habereSj devengados en el desempeño de 
su cargp de Marinero de la falúa de So
ciedad #el Puerto de la Habana, corres
pondientes á varios meses de los años 
1897 y 98, esta Dirección General ha acor
dado, con fecha 22 de Julio último, re
querir usted para que en el plazo de 
treinta "Üías, contados desde el siguiente 
al en que le sea notificado, presente el 
certificado original de adeudo, debida
mente reintegrado con una póliza de dos 
pesetas.—Madrid, 10 de Septiembre de 
1908.=P*. O., Carlos Vergara.

Sr, D. Mariano Berdejo.=Vista la ins
tancia suscrita por usted, en reclamación 
de los, haberes devengados por D. Vicen
te Vará Paz, como Yigilanto do Policía 
gubernativa que fué en Cuba, correspon
dientes á varios meses del año 1897, esta 
Dirección General ha acordado, con fe
cha 11 de Julio último, requerir á usted 
para que en el plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que le seá 
notificado, presente la primera copia de 
la escrilura de poder, conferido á su favor 
por el interesado, y el certificado origi
nal dé adéudoy. debidamente reintegrado 
con una póliza d© dos pesetas.—Madrid, 
10 de Septiemhre de 1908.=P. O., Carlos 
Vérgara.

Sr. D. David Campelo y Vacá.^Vista 
la instancia suscrita por usted, en recla
mación de los haberes devengados por 
D. Cristóbal Camacho y Menéndez, como 
GuardI Mueble del Puerto de Bahia 
Honday correspondientes á varios meses 
délos años 1897 y 98, esta Dirección Ge
neral ha acordado, con fecha 6 de Agosto 
último, requerir á usted para que en el 
plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que le sea notificado, pre
sente í  a piúmera copia de la  escritura de 
poder conferido á su favor por el Intesa- 
do, y el certificado original de adeudo, 
debidamente reintegrado con una póliza 
de doshesetas.=Madrid, 10 de Septiem»- 
bre de 1908.«^P. 0,, Carlos Vergara.

Sr. D. Manuel Prieto López.—Vista la 
instancia suscrita por usted, en reclama
ción de los haberes devengados por don 
Frutos Elvira Alonso, como Conductor 
de Comunicaciones que fué en Cuba, co
rrespondientes á varios meses de los 
años 1897 y 98, esta Dirección General ha 
acordado con fecha 21 de Julio último, 
requerir á usted para que en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que le sea notificado, presente la 
primera copia de la escritura de poder, 
conferido á su favor por el interesado y 
reintegre debidamente el certificado ori
ginal de adeudo con una póliza de dos 
pesetas,—Madrid, 10 de Septiembre de 
1908.—P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Manuel Prieto y López.=Vista la 
instancia suscrita por usted, en reclama
ción de los haberes devengados por den 
Eleuterio Elvira Camino, como Aspiran
te tercero de CoraunicB.eioiies, que fué 
m  C'Uba, <'Onesponclleru,e^ á varios me
ses de los años 1897 y 98, esta Dirección 
General, ha acordado, con fecha 21 de 
Julio último, requerir á usted para que 
en el plazo* de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que le sea notificado, 
presente la primera copia del poder, con
ferido á su favor por el interesado y 
reintegre el certificado original de adeudo 
con una póliza de dos pesetas.=Madrid, 
10 de Septiembre de 1908.—P. O., Carlos 
Vergara.

Sr. D. Bernardo González y Fernández. 
Vista la instancia suscrita por usted, soli
citando como apoderado de D. Francisco 
Rodríguez González, el abono de los ha
beres por éste devengados en la islá de 
Cuba, como Alguacil de San Antonio de 
los Baños, en los meses de Octubre y 
Noviembre de 1898, y teniendo en cuen
ta que el crédito cuyo abono reclama, 
fue devengado cuando ya estaba implan
tado en Cuba el réginien autonómico y 
debe ser satisfecho con cargo á los fon
dos locales de la isla, esta Dirección ha 
acordado, con fecha 31 de Julio último, 
desestimar la reclamación formulada por 
usted, en representación de D. Francisco 
Rbdríguez González.—Madrid, 11 de Sep
tiembre de ¿1908.=P^ O. Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González y Fernández. 
Vista la instancia suscrita por usted, en 
reclamación de los haberes devengados 
por D. Genaro Fernández, como Oficial 
quinto de la Secretaría del Gobierno Ge
neral de la isla de Cuba, correspondien
tes á varios meses del año 1898, esta Di
rección General ha acordado, en 1.® de 
Junio del presente año, requerir á usted 
para que en el plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que le sea 
notificado, presente, la pi'imera copia de 
la escritura de poder conferido á su favor 
y el certificado original de adeudo, debi
damente reintegrado con una póliza de 
dos pesetas.—Madrid, 11 de Septiemb^^ 
de 1908,^P. O., Carlos Vergara, ^

Sr. D. Dionisio Diez y Delgado.=^Vista 
la instancia suscrita por usted, en recla
mación de los haberes devengados por 
D. Benito Castro Ruibal, como Conductor 
de comunicaciones en Matanzas, corres
pondientes á varios meses de los años 
1897 y 1898, esta Dirección General ha 
a o o r4aclO|i o p a  í e c h a  20 e le  J u l i o  ú l t i m o ,

requerir á usted para que en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que le sea notificado, presente la 
primera copia de la escritura do poder 
conferido á su favor por el interesado y 
el certificado original de adeudo, debida
mente reintegrado con una póliza de dos 
pesetas. Madrid, 11 de Septiembre de 
1908.=P. o ., Carlos Vergara.

Sr. D. Pedro Cazulo Edreira.=Vista la 
instancia suscrita por usted, en leclama- 
ción de sus haberes, devengados como 
aduanero del resguardo de la Aduana 
y Subalterno de Hacienda de Tunas de 
Zazas, en Cuba, correspondientes á v a -' 
rios meses del año 1898, esta Dirección 
General ha acordado, con fecha Í8 de 
Julio último, desestimar la reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
en época en que se hallaba en vigor en 
Cuba el régimen autonómico, siendo por 
consiguiente oblioaclón comprendida en 
el presupuesto de gastos locales. d\pi. 
(Irici, 15 íie Sepíio.udu'e de 1908. - Por or
den, Carlos Vergara,

Sr. D. Bernardo González. =Vista la 
instancia suscrita por usted en reclama
ción de los haberes devengados por don 
Mariano Lima, como Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Secretaría del 
Gobierno Civil de Matanzas (Cuba), co
rrespondientes á varios meses del año 
1898, estapirección General ha acordado, 
con fecha 4 de Junio último, desestimar 
la reclamación formulada, por ser habe
res devengados en época en qu .̂gé halla- 
bg eli vigor en Cuba el régijtnen autonó- 
mico.=Madrid, 19 de Septiembre de 1908. 
P. O., Carlos Vergara,

Sr. D. Bernardo González.—Vísta la 
instancia suscrita por usted, en reclama
ción de los haberes devengados por doñ 
Valentín Quintas Pereira, como Orde
nanza que fué de la Administración de 
Hacienda dé la  Habana, correspondien
tes á varios meses del año 1898, esta Di
rección General ha acordado, con fecha 
4 de Junio último, desestimar la recla
mación formulada, por ser haberes de
vengados en época en que se hallaba en 
vigor en Cuba el régime n autonómico.— 
Madrid, 19 de Septiembre de 1908 —Pop 
orden, Carlos Vergara,

Sr. D. Bernardo González.= Vísta la 
instancia suscrita por usted, en reclama
ción de los haberes devengados por don 
Luis Marrero y Valdés, como Escribiente 
de^l^imera de la Intervención G;„nñérai 
del Estado, en Cuba, correspondientes á 
varios meses del ano 1898. osía Dirección 
General ha acordado, con fecha 4 de Ju 
mo ultimo, desestimar la reclamación 
formulada, p ( ^ ,^ r  haberes devengados 
en epoc?^.^n que se hallaba en vigor en 

él régimen autónómico.=Madrid, 
19 de Septiembre de 1908.=«P. O. Garlos 
Vergara.

Sr. D. Bernardo González.=Vista ía 
instancia suscrita por usted en reclama
ción de los haberes devengados por don 
Aurelio Morales y Posada, como Escri
biente de segunda clase de la Secretaría 
de Hacienda de la isla de Cuba, corres
pondientes á varios meses del año 1898 
esta Dirección General ha acordado, con 
fecha 5 de Junig último, desestimar la
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reolámacró^ fdí'mülad^ í?c>f*i,ber haberos 
devengadés en época en qtíe ge hallaba 
en Ti^or eh Cuba el régimen autonomi- 
€0 .—Ifadrid, 19 de Septiembre de 1908.;;= 
F. 0 .“ Garios Vengará,

. %  Bernardo González. =Vista la
instánciá suscrita por usted en reclama
ción de los habereg devengados por don 
Valeriano González Alonso, como Grde* 
náíiza,íie la ^dnana de la Habana, corres- 
poncU^tes^A varios meses dol año 1898, 
está Hinecíñón,, Genera ha acordado, con 
fecha 4e dunió, ültimo, desestimar la 
reclaniación formulada, por ser haberes 
devengados ©n epooa en que estaba ek 
vigor en Cuba el régiinon autonómico.^- 
Mádnd^ 19̂  de Septiembre de 1908.=¿Por 
orden, parios fVergar a,

Bernardo González.^:^ísjca la 
instancia suscrita por usted, como apo- 
de!ra(io do Fructuoso Nbvda, en recla^ 
moción do loé haberes defvehgados por 
éste^ como Ordenanza, qué fhé, de la x\d- 
ministración de Hacienda de la Habana, 
correspondientes á varios meses doí año 
1898, eá̂ ta Hireceióíi General ha.acorda
do, qon feoha 4 de Jttnio último, desosti- 
mar la raclamuclón formulada, por ser 
haberes devengados en época eñ que sé 
hallaba an vigo» í)n Oul)¿ el íégimon,au- 
tonom ^.»M adrid¿ lj> &  Sefitiembró de 
1908.*!"P, O., Oarlds Vergara. ,

. Se. D,. Bevnarde González.^Vista la 
instaacia suscrita por usted eu- reclamá- 
ciou de los haberes devengadbé por don 
Francisco de Faula BlverOy como Escri- 
hioiite de segunda clase, que fué, de la 
Administración de Hacienda de Pinar 
del Kío, Gorrespondienles á vai îos meses 
del año 1898, Dirección General ha 
acordado, cOn fécha 25 de Junio/último, 
desestimar la  reclamación formulada, 
por ser haberes devengados en época en 
que se hallaba vigor en Cuba el régi- 
men autonóraico.^xMadrid, 19 de Sep
tiembre de. 1908.—P, O., Carlos Vergara.

 ̂Sr. D. Modesto Martín.=Vista la instan
cia suscrita por usted, en reclamación de 
los haberes devengados por D. Francis
co Pérez Ortega, como vigilante de Poli
cía, que fué, en la Habana, correspon
dientes á varios meses del año 1898, esta 
Dirección General, ha acordado con fe
cha 30 de Mayo último, desestimar la re
clamación formulada por ser habeeres 
devengados en época en que se hallaba 
en vigor en Cuba el régimen autonómi- 
co.=Madrid, 22 de Septiembre de 1908.== 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Julio Molti éIzquierdo.=Vista la 
instancia suscrita por usted, en reclama
ción de los haberes devengados por su 
hijo D. Ernesto Molti y Sierra, como ofi
cial tercero, en la Administración de Ha
cienda de Matanzas, correspondientes á 
varios meses del año 1898, esta Dirección 
General ha acordado, con fecha 28 de 
Julio último, desestimar la reclamación 
formulada por ser haberes devengados 
en época en que se hallaba en vigor en 
Cuba el régimen autonómico.=Madrid, 
22 de Septiembre de 1908.=P. O., Carlos 
Vergara#

Sra. b.'' Gregpria ííaVáfi^ y Martínez* i 
Vista lu  itíjstan^m suscrita por usted, en 
reclamación de los haberes devengados 
por su difunto esposo D, Jerónimo Me* 
néndez y Rodríguez, como Administra^ 
dor de la Aduana de Nuevitas (Cubah 
correspondientes á varios meses del año 
1898, esta Dirección General, ha acordado 
con fecha 17 de Julio último, desestiiñitr 
la reclamación formulada, por ser habe^ 
res devengados en época en que se halla
ba en vigor en Cuba el régimen auto- 
nómioo.=Madrid, 23 de Septiembre de 
1908.—P. O., Garios Vergara,

Sr. D. Bernardo González.—Vista la 
instancia suscrita por usted, en reclama
ción de los haberes devengados por don 
Antonio Torsoella, como Escribiente de 
la Secretaría de Hacienda de la isla de 
Cuba, correspondientes á varios meses

del año 1898, esta Dirección General ha 
acordado, con fecha T2 de Junio úitim<^ 
desestimar la reclamación^Múttehf^i^CÍ 
ser haberes deveiigadqsfen época en que 
se hallaba en vigor en Cuba el régimen 
autonómico.—Madrid, 2 'r M  Septiembre 
de 1908.=?. Ó.] Cariog Vergara.

Sr. D. Bérhárdó González.—Vista la 
instancia suscrita jpor usted en reciaiña- 
ciófí de los háberéa deVeñgaáos por don 
Aíífonip Améñabar, como OhciaJ primero 
que füé dedá Cámara de Répre^entáñtes 
de lá isla'deGhba, correspoiidleutes a 
á VariÓ!̂  mósés del año 1898, esta Dirm-r 
clon Genérár há ácqrdádo, coii fecha 13 
do Junio último, dovsestimar la reclama
ción formulada, por ser haberes deven
gados éñ épbca en que sé hallaba ep vi
gor en Cuba el régimen autonómico,— 
Madiid. 21 dé Septiéinbré de 1903 =J?or 
orden, Cárlos Vérgara. .

Sr. D. Francisco González Pérez.^Vis- 
ta la instancia suscrita por usted en re
clamación do suŝ  haberes devengados en 
el desempeño de su cargo do Ordenanza 
de Comunicaciones en Cuba, correspon
dientes á varios m^es^ del año 1898, esta 
Dirección General ha acordado, con fe
cha 10 de Jnlio último, desestimar la re
clamación formulada, por ser haberes de
vengados en época en que se hallaba en 
vigor en Cuba el régimen autonómico.—̂ 
Madrid 24 de Septiembre de líX)8.=Por 
orden, Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González.=Vista la 
instancia suscrita por usted -en reclama
ción de los haberes devengados por don 
Alfonso Amenabar y Fernández, como 
Oficial segundo. Contador Interventor 
del Asilo de Enajenados, de Cuba, co
rrespondientes á varios meses del año 
1898, esta Dirección General ha acorda
do, con focha 12 de Junio último, deses
timar la reclamación formulada, por ser 
haberes devengados en época en que se 
hallaba en vigor en Cuba el régimen au- 
tonómico.=Madrid, 24 de Septiembre de 
1908.^?. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González .=oTista la 
iiiStamsia suscrita, por ,usted^ en 
ción de Jos haberes devengados por dqji 
DrdvífídWiitS, cÓmo^E pri
mera de Vá AdmíñistracíSri de Hacienda 
de la provincia de la Habana, correspon
dientes á varios meses del año 1898, est^ 
Dirección General ha acordado, con fe
cha 12 de Junio último, desestimar la re
clamación formulada, por ser haberes de
vengados en época en que se hallaba en 
vigor en Cuba el régimen aütonómico.= 
Madrid, 24 de Septiembre ae 1908.=*»Por 
orden, Carlos Vergara. *

Sr. D. Ricardo Solier y yilches.^Visíá 
la instáncta suscrita por ústed^ én 
níáción de sfis habérésj, cbiñq Jéfq qéi 
Negociado Central de ^traéBs lá S¡̂ , 
cMtária dé Háciendá én GübkyéqWesb^ 
dientes á varios meses'dél año Í89á, esta 
Dirección Genétal ha axjordado^cóñ fóíiha 
25 dé Mhyo último, déseslímar da 
mación formulada, poí sef' hab.^éi? de
vengados en época en qué se hálbM  
vigor en Cüba él régiméñ áutoríÓfri^cÓ:i~ 
Mad^rd,2G de Septiembre • dé 
ordenC áH osV ergara./'; y

 ̂ A :!.

MINISTERIO OE t-A G0RERWÁ€IÓÍÍ‘
' yv,. ■' '

I l t r e c c íú n  C le u e ra t ;

Acordada en principio pm* ©feto' 
te rio, la construcción de un establecí* 
miento dédipádQ á acoger |  los epfei^tae^ 
que padezcan afecciones de 
ciosa, se abre un concurso entré lós pro
pietarios de terrenos enclavados dentro 
del término municipal “ de Madrid, con 
sujeción á Jás .siguientes base^, >. /  >

1.̂  Los terrenos que; se ofrezcan, de
berán tener fácil couiumcación con. 
públicas establecidas, ó en proyecto, á t e  
de qu^ no presente di%ultadeif la emir 
ducci'ón de en tormos desdq. 
punto do la población., . v y;: ^

3A El suelo r@.unirAlwmnas 
nes naturales de sequedad, será imper
meable, más bien situado en alto y aisla
do de grupos de vecindario, de relieve 
poco accidentado, ó bien en forma de 
montículo de vertientes iguales.

3.^ Su extensión se rá  aproximada
mente de unas ocho hectáreas, dispues
tas de modo que su frente ó línea de fa
chada, mida unos 270 metros, y el fondo 
unos oOO metros.

4.*" Los terrenos que se propongan, 
deberán tener fáciles condiciones d e 
aprovisionamiento de aguas del Lozoya, 
á ser posible, con presión y de desagüe» 
ó colectores á alcantarillas públicas.

5.  ̂ Se preferirán los terrenos situados 
al NO. y SE. de Madrid, siempre que re- 
unan las condiciones indicadas.

6.* Los concurrentes presentarán en 
la Dirección Genera! dé Administración 
de este Ministerio, hasta el día 15 de Abril 
prójimo, planos detallados de sus terre
nos en los que sa representen los períme
tros y relieves, bien por medio de perfl* 
les longitudinales y transversales, bien 
por curvas de nivel acotadas, acompa
ñando además pliegos suscritos por ios 
mismos, indicando el precio á que cede
rán el metro cuadrado y expresando su 
domicilio.

7.* El Ministerio, después de oir la 
opinión de los técnicos se reserva la fa
cultad de elegir el terreno que considere 
más conveniente ó de desecharlos,’"todos 
si lo estimase oportuno.

Madrid, 17 de Marzo de 1909.=E1 Di
rector general, Marín de la Barcena.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Pn- 
Micas.

FERROCARRILES.—CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN 

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. Antonio Manterola, acompa
ñando el proyecto de ferrocarril de Ca- 
rrión délos Condes á Guardo, y solici
t a n d o  l a  tramitación correspondiente 
como ferrocarril secundario, con garan
tía de interés y con sujeción á la ley de 
26 de Marzo de 1908 y Reglamento dicta
do para su ejecución;

\  istos la ley y Reglamento citados; 
Visto el plan aprobado de ferrocarri

les secundarios con garantía de interés, 
en el que figura el‘ de que se trata, esta 
Dirección General ha resuelto • que se 
anuncie la petición en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín Oficial de esa provincia, 
concediendo un plazo improrrogable de 
sesenta días p^ra la admisión de otros 
proyectos en competencia, según dispone 
el artículo 26 del citado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que se sifva m andar insertar 
esta orden en el Boletín Oficial de la pro
vincia y participar en su día á este Cen
tro si se han presentado ó no nuevas pe
ticiones. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 11 dé Marzo de 1909.—El 
Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Falencia.

PUERTOS

Visto el expediente y proyecto relativo 
á la petición formulada por D. Ignacio 
Fernández y Fernández, Delegado de la 
Sociedad anónima «Cros», que solicita 
autorización para construir un embarca
dero en la margen derecha de la  ría  del 
Guadalquivir, término de San Juan  Az- 
palfaraché, próximo á los embarcaderos

de Cala, para el servicio de su fábrica de 
productos químicos:

Resultando que la Sociedad peticiona
ria  se propone asimismo instalar, para 
la descarga de las primeras materias, una 
vía Decanville y otra Acres, que cruce, 
entre el muelle y la fábrica, los terrenos 
á cargo de la Junta de Obras del puerto 
de Sevilla; y para la exportación de pro
ductos un ramal de vía de un metro de 
ancho, que enlace con la del ferrocarril 
minero de Cala, cruzando los enunciados 
terrenos; y una servidumbre de aguas de 
lluvia y de las residuales de la  fabrica
ción. Todo ello con sujeción al proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
José Ayuso, en 9 de Abril de 1908: 

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á la Instrucción de 
20 de Agosto de 1883, sin que durante el 
período informativo se presentara oposi
ción alguna; habiendo sido oídas las Cor
poraciones y entidades que preceptúa el 
artículo IP  de la citada Instrucción, y los 
Ministerios de Marina y Guerra, todos 
ellos favorables á la  petición: 

Considerando que no sólo no ha habido 
oposición á la  concesión solicitada, sino 
que se han expuesto en los informes emi
tidos las ventajas y beneficios que la con
cesión ha de producir á la región;

De acuerdo con dichos informes y lo 
propuesto por esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha dispuesto au
torizar á la Sociedad anónim a Cros, para 
construir las obras solicitadas, con suje
ción al artículo 50 de la ley de Puertos 
vigente, siempre que por la misma sean 
aceptadas las prescripciones siguientes: 

1.* Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito por el Ingenie
ro de Caminos D. José Ayuso, en 9 de 
Abril de 1908.

Las obras se empezarán en el plazo 
de tres meses y se concluirán en el de 
dieciocho, contados ambos desde la fecha 
en que se publique la concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

3,* Ántes de empezar las obras, se

hará el replanteo, levantándose áci«? y 
plano por triplicado, uno de cuyos ejem^’ 
piares se rem itirá á la aprobación de esta 
Superioridad, y una vez obtenida ésta %o 
entregará un ejemplar á la Sociedad con
cesionaria, archivándose el otro en las 
oficinas de Obras Públicas de la provin
cia. La misma operación se hará con el 
acta de recepción definitiva de dichas 
obras.

4.* Para garantir el cumplimiento de 
estas condiciones, la Sociedad concesio
naria consignará en la Caja General de 
Depósitos, ó en la Sucursal de la provin
cia la cantidad de 287 pesetas, debiendo 
presentar la correspondiente carta de 
pago, previamente al replanteo, y se le 
devolverá una vez aprobada el acta do 
reconocimiento final.

5.*" La construcción y explotación del 
muelle y de las vías, estarán sujetas á  la 
inspección y vigilancia del Ingeniero Di
rector de las obras del puerto de Sevilla.

6.̂  Las aguas residuarias vertidas al 
Guadalquivir, serán absolutamente insa
nas, sin acción química alguna. Dicho 
Ingeniero Director queda facultado para 
suspender la servidumbre de paso de 
aguas, en el momento que se falte á  esta 
prescripción.

IP  La falta de cumplimiento á cual
quiera de estas condiciones, dará lugar y 
será motivo para la caducidad de esta 
concesión.

8.®* La Sociedad concesionaria se obli
ga á  la observancia de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so
bre el contrato del trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á  V. S. para su conocimiento eí del Inge
niero de Obras públicas de la provincia, 
Jun ta  de Obras de su puerto y el de la 
Sociedad concesionaria, á los efectos con
siguientes. Dios guarde á  V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1909.=E1 
Director General, A. Calderón.
Señor Gobernador Civil de la provincia

de Sevilla.

MADRID. — Eflt. txp. SuoeeoreB de Rlviidexiefra 
Paseo de San Vioe;ite, núm. 20
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